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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, la presente demanda de
Pertenencia, informando que la medida cautelar fue debidamente inscrita
conforme oficio allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS.
Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 24 de enero del 2023.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA
Demandante: MARIA LUCENITH SALAZAR OSORIO
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL

SEÑOR OSCAR CASTAÑO JURADO
PERSONAS INDETERMINADAS

Radicado: 170014003010-2022-00408-00

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, en la medida que la
parte demandante allegó las fotos de la valla, una vez verificado que el contenido
de ésta se ajusta a lo dispuesto en el numeral séptimo del artículo 375 del Código
General del Proceso, se ordenará que por secretaría se efectúe la inclusión de esta
en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes,
término en el cual las personas emplazadas podrán contestar la demanda.

NOTIFÍQUESE 

   NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 008 el 25 de enero de 2023

Secretaría
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